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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, Q g 202A
VISTO: la solicitud de acceso a la información formulada por la señora Ana Laura 

Rodríguez D’ Espada, al amparo de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008; 

RESULTANDO: I) que la interesada requiere: “Memorándum de entendimiento 

firmado con la empresa Hif global para la construcción de una planta de 

hidrogeno verde en Paysandu”;

II) que la petición se encuentra a estudio;

CONSIDERANDO: que el plazo inicial de veinte días hábiles resulta exiguo a los 

efectos de dar respuesta, por lo que procede disponer la prórroga por el máximo 

del plazo previsto por el Inciso segundo del artículo 15 de la Ley N° 18.381; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por la Ley N° 18.381, 

de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de la Presidencia de la República N° 

365/020, de 26 de marzo de 2020 en la redacción dada por la Resolución de la 

Presidencia de la República N° 956/020, de 21 de diciembre de 2020;

LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1° . -  Prorrógase por veinte días hábiles el plazo dispuesto por el inciso primero 

del artículo 15 de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, para resolver la 

solicitud formulada por la señora Ana Laura Rodríguez D’ Espada.

2° . -  Notifíquese, comuniqúese, etc.

Dra. Mañana
Proseen

irera Camejo 
de la

Presidencia de la República

® c í M - Z - l - C C o 0 3 i 3


